
A I A O d e 1 8 7 4 . TVútnoT-o lOO. 

PE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe a este periódico en la imprenta de. José GONZÁLEZ.REDONDO,— calle d é l a Platería, 7,—á oÓ reales semestre y .30 el tritnéstre pagados 
• 1 ' anticipados. Los anuncios se insertarán a medio real: linea para ló's suscritóres y un real línea para los qué no lo sían'.' 

-Laffto que\]o/i Sre&.' Alcaiiief. y.^Secrelirios reciban los números del Boletín que 
cnirapedilan ó( JiMruo.Misjondrán queVé lije un ejem|ildr eu «¡'<iiio.de.oottumbra don-
<if fírnunecfrá hasta el 'recibo itel iiuraero siiiuitine. •' 

l,os Secreiarioi uui'larán d » ü - M U i M V i ' r ¡m n o l P i i n e s ' iioreccioiiailosor.JeiiaJami:!!.! 
patá su'énuuadernaeioii que deberá veriticjrse cada año. ' 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

, ; Circular.—Niim. 23b. . 

Debiendo remitirse rlentró' de. 
unvbrevai plazo las hilas y ven-1 
ilages que, los habitantes de esta 
prown'ciá han. idonaiio con des
tín O; á núes tros Va 1 e rosos so I el ¡id os 
heridos'•en'' la 1 guerra tíiVil, se^ 
advierte á los Sré3.''Á.]c'ard¿s' y,,¿' 
todas, .hís., Apersonas; que. -deseen ; 
contribuir con .sus benéficos do4 
n a t i v o s ' á ' e s t a obra patridtica y ' 
cari tativa; los enviéii en el t é r t . 
i i i ino de ocho, dias. á este.Gobier
no c i v i l ; , pues, trascurridos qué 
« a n ' s e 'píroceid6«íá''á • remésar j los 
que f ¿ /ekisífe.^ hj Exómó.Sr, . .Mi-; 
nistro^de iáXiobiernaoión.' '!: . ' * E! 

León 17< d e Fe b re f 0 d b: i 874'. ^ 
£1 Gbber'na'dor, Eii^eíiio ^ / 'es : , .. 

ABMINIST'aACtON DE FÓUEiífTp 
' ' . M l ' - l i ! 

Núm '^ác , ; . " v . ; 

Por proyidciícia de 14 del.cór-. 
riente y, ¿ petición de D. Felipe 
Ferrtanuoz, lie tenido á bien ád-
m i t i r l e lus reniincias de las uj i -
nas íde hierro nombradas Dudosa 
y Constancia, sitas en t é r m i n o 
de Párnde 'a do iJu/jes, Ayunta
miento de Priarauza, y. declarar 
franco y resristrable ol terreno 
que comprende. 

Lo que se inserta en este pe 
i'idilico ofibial uara conocimiento 
del púb l ico . ' 

Léon 16 de Febrero de 1874., 
E l Gobernador, Eugenio Selléi . • 

: "'' ' ' ' Nüm 237. 

Por ijfpvidéricia de 10 delcorr 
r iente y á. pet ición de D. Ánto"< 
nio Marcos Arenas, apoderado eti 
ésta ' ciudad dé los herederos dá 
D..'peinando Péne las , vecino qne 
fuó .dérMadr id ; "he tenido á bien 

• admitir le la; renuncia que, hace 
de la prima.ra.jde, las tres pp.rtet: 
rienc.ias^an.tiguas dé la mina da1 
carbón ' t i t ü t ada 'D iana 3:', sita1 
•en ' tén i i ino de, ¡a V i d , Ciñera y 
Sta, Lu.c.íaj Ayuntamiento de La; 
iPola de Gordou; y decláráf 'frári 
co y 'fegistratlle el terreno que 
comprende,; quedando obligado á 
lo dispuesto en el ar t . 62 de la 
ley-de miner í a vigente, 
i Lo que sé anuncia en este,pe 

'riddico,,oficial para oonosimieato 
j<3ói públ ico . ' 

'•• ¡Le^n ' . I? de, Pobrero de 1874.. 
—El;Gobernador, Eugenil Selles. 

DON, E U G E N I O S E L L E S , 
.' Gol>ernn(/or ciuii de esla pro-, 

vincia. 

, • Hagosaber: Que por D. Alfredo 
Chichón y Llanos, vecino de esta 
ciúdafl, res idénte en la misma. 
Rinconada del Conde, n ú m . 2, 
dei edad de 28 años , profesión 
' industrial, se ha prosentado en 
la Sección de Fomento de esta 
Gobierno de provincia en el dia 
9' del raes de la fecha á las ¿ncé 
y mediada t u m a ñ a n a , una so. 
l ic i tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de car . 
bon llamada La Mala, sita en 
t é rmino c o m ú n de los pueblos' 
de Peredilla y Puente de A lva , 
Ayuntamiento de La Pola y Ko-
bla, parage que llaman m o n . 
te del Fuello, y linda; N¿ tier-

jra de Eugenia Rodríguez,, S. 
y E. monte del Fuello y O, tier

ra de Antonio González; hace,la 
des ignación de las: citadas 12 
pertenencias en la forma si
guiente: se t e n d r á por punto de 
part ida 'una calicata practicada 
' i 6;metro3 del camino del Fuello, 
, desde el/que se med i rán a l S . E . 
¡1.200 metros, y. levantando nor
males ' en las estraii i idadés de 
dicha recta de SO metros á cada 
lado, de l eje, quedando determi • 

. nado el, r ec t ángu lo de las 12 per-, 
tenencias solióitádás'. ' 

Y nohabiendo- heoha-canutar 
este interesado que tiene reali
zado el depdsito prevenido por la 
ley, he admitido ' condicional-
mente por decreto de este dia 
la presedte solicitud, t i ¡i pe -
juicio de tercero, ló que s e a n ú n -
cia por medio, del presente para: 
que en el t é rmino .de sesenta 
dias contad'!?, desdé ,1a feeha da, 
este edicto.,puedan presentar en • 
este Gobierno sus oposiciones los 
quise consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el a r t . 24 de 
la ley de iniñéría vigente. 

León lO ile Febrero de 1874— 
Eugenio Selles. ' 

Hago saber: Que por D. Alfre
do Chichón j ,Llanos, vecino de 
esta /ciudad, residente en la 
misma. Rinconada del Conde, 
n ú m . 2, de edad dé 28 años , 
profesión industr ial ; se ha pre
sentado1 en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 9 del mes de la 
fecha, á las once y media de su 
máfiána. una solicitud de regis
tro pidiendo'20 pertenencias de 
la mina de carbón llamada La 
Buena, sita en t é r m i n o común 
de ' los pueblos de Hnergas y 
Buán te Alva , Ayuatamiuato de 

Laj RoLilá,, p a r á g e qué l laman , 
monte del ¡ madera'!,' y J inda N ; 
t ierra de iDomingo, Martitlez:y 
e l Cbnforoó.' 'S:' monte ' d é l ; m a -
derál . E. arroyo de Tamba y él 
Támbícon y O. 'tierras de l a s i a -
mks del Conforco: hace la-desig
nación de las citadas 20- p«rto-
nenoias en' lá1 forma siguiente: 
se t endrá por pueto de partida ; 
una cal igatá practicada á U . 
derecha aguas arriba del arroyo 
Tamba, desilp,él . en dirección B . 
se m e d i r á n '1.000 metros; al 0 . v ' 
desdé el mismo punto dé''•partida, 
•tros 1.000 y en'lasestremidades 
de la recta de 2.000, metros,le- L 
vantaremps una., normal en d i 
rección S. de 100 metros dé 
longi tud y se de t e rmina rán tos 
vér t i ces de las 20 pertenencias 
solicitadas. 

Yr no habiendo hecha constar 
¡este interesado que tiene reali
zado el dépíísito 'prevenido por 
la ley, he admitido cond¡';io.aal-
mente por decreto de este dia I * 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; ¡oque se anuncia por 
medio del presente para que «o 
el t é rmino de sesenta dias coo
tados desde lá fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
i parte del terreno solicitado,'se
g ú n previene el á r t . 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 10 de Febrero de 1874.— 
Eugenio Sellés. 

(Gacela del 13 de Febrero ) 

JUNISTEH10 DE LA GOBBaX .XaOXi 

O i r o u l a r . 

Una de las cargas que coa 
mónos res ignac ión , por regla 
general, soportan loa pueblos ea 
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indudablemente el servicio m i l i 
tar. Por lo mismo es natural su
poner que ha de producir malí
simo efeeto, y aumentar aquella 
aversión el observar que no á 
todos los comprendidos e n . la 
obl igación de servir á la patria 
con la» armas en Ja manó se les 
exige la responsabilidad consi
guiente, ora por la lenidad que 
han observado en este punto al
gunos Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales, ya porque 
habiéndose comprometido parte 
de aquellos á redimir á metá l ico 
d con süstitu'tos los 'cüpos que les 
correspondieron en. ¿ra reempla
zos de 1869 y 70, no lo han ve
rificado por completo todavía . 

Por otra parte, estos akusos, 
que tales deben llamarse, han 
producido una disminución gran
de en lo que constituye el ejér
cito permanente, y además- en
t r a ñ a n una desigualdad i r r i t a n 
te y una ilegalidad que el Go
bierno no debe tolorar en des
agravio de la ley, considerando 
que hoy más que nunca necesita 
la patria el esfuerzo de sus hijos 
para acabar con al carlismo, 
restablecer el orden y consolidar 
Ja libertad y la Repúbl ica . A fin, 
pues, de qtie todos, absolutamen
te todos aquellos que por la ley 
veoian obligados á ingresar en 
las ülas, cumplan con este de
ber, mas imperioso hoy por efec
to de las cirounstanaias, obsar-. 
vara y apl icará extrictamente 
V . S. las siguientes ¿isposicioniis: 

1. " Bu el momento en que 
se reciba esta circular p ro íede 
ran las Diputaciones provineiales 
íi revisar loa expedientes de ios 
reemplazas desde 18G9, ordenan-
,1o á los Ayui iUmieutos que en 
el t é rmino de oeho dias precisa
mente preseíit 'üi mi caja los mo-
ZIJS que falten por ingresar de ca. 
ihi ooutingente. 

2. ' Si no compareciese el mo 
s» á quien hubiere alcanzado la 
responsabilidad, so l l amará al 
que siga en número hasta cu 
n d r la plaza. 

3. " Los que no se presenten 
para ingresar en caja serán con 
sidarados desde luego como deser
tores y d'.stinadosasi que fueren 
aprehendidos á surviren la iún. de 
Uuba por el tiempo de ocho 
años sin poder obtenur ascenso 
alguno en los cuerpos n o sundo 
aquellos á que pudieran hacerse 
ujreedores por mér i tos de guer 
r : i . 

•f.' Losmozosqun pertmecian-
do A los reemplazos desde 1809 
basta lt!72 deseen redimir el ser
vicio, e n t r e g a r á n en las A d m ¡ -
íiistr.iciones económicas la cau 
ü d a d de 3.500 pese Las. 

S." E l importe de las reden-
cioiie-s. de que habla la r >gla an. 
t . i r i o r , t e n d r á la misma aplica 
c o n q u e el que se obtenga d» los 
mozos sugetos á la reserva del 
silo anterior y de la del actual. 

0,' La revisión, de que había 

la regla 1 ", t e r m i n a r á antes del 
15 del presente mes, pasado ciíyo 
dia r emi t i r án las Comisiones pro
vinciales i los Crobernadores mi 
litares una relación de los hom
bres y filiaciones de los i n d i v i 
duos que, responsables i los re
emplazos mencionados, no se h u 
bieren presentado, para que sean 
perseguidos por la •uard ia c i 
v i l . A l efecto, los Capitanes ge
nerales de los distritos dispon 
drán que una escolta de dicho 
inst i tuto, mandada por un oficial 
de recon#cida apt i tud recorra tó 
dos los pueblos que uo tengan 
cubierto todo su cupo con el ob
jeto de investigar el paradero de 
las prófugos. 

7,' La penalidad de que ha
bla ía regla 3. ' , será aplicada á 
todos los mozos de la reserva, asi 
del año ú l t imo como de la del 
actual qne hubieran cambiado 
de residencia antes de proceder 
se al alistamiento y no hubieran 
sido en él incluidos. 

De drden 4el Gobierno ,1o digo 
á V . S. para su conocimiento y 
efectos oonsiguien tes. Dios guar
de á V. S. muchos aüos .—Madr id 
10 de Febrero de 1874.-—García 
Ruiz.—Sr. Gobernador de la 
provincia de... 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON.. 
C a m U l o » peru ianente . 

Sesión del 3 de Octubre de 1873. 

PRESISENCU DEL SR iOBEHIUDuB. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
lialbuena, López Fierro y Contrera's," 
leída el aula de la anterior quedó 
aprobada. 

Quedó enterada la Comisión de que 
ol Vicepresidente so ausentaba por 
unos dias para un negocio de fa 
mil ¡a, 

Lo ^uedó ijjualmonte de la salida 
del Director de caminos á visitar las 
obras del Puenttí i e Orvigo. 

Dispuesto en el art. 4." de la ley de 
18 de Agosto último que las Comisio-
ucs jiroVinciales lian de resolver an
tes del dia 20 de Setiembre próximo 
pasado todas las reclamaciones elec 
torales que representarán en virtud 
de haberse abierto nuevo período al 
ef'eclo, y no habiendo podido verifi-
earlo respecto á las del Ayuntamien
to deMoliniLswa por no haber remi
tido la Corporación municipal el ex
pediente hasta las dos y media de la 
tarde del dia 19 del mes en que fué 
presentado en la Secretaría de don 
Leonardo Alvarez Reyero; se acordé 
llevar á efecto lo resaelto por la Jun
ta de escrutinio y Ayunlamiento, de 
eoiiformidud con' lo "preoopluado en 
la segunda parte del art. 89 de la 
ley eleclural. 

No habiéndose notificado á don 
Juan Alija, concejal eludo por el cu-
lugio de Vale.abaslu la ousa motiva 
de habérsele declarado incapacitado 
para aquel cargo; se acordó prevenir 
al Alealih cumpla aquel requisito pa
ra resolver en su caso si el ioteresa-
do se alzara ante esta CónjisioH-

Na resultando justificadas las eau-
sas de incapacidad alegadas centra 
D. Agustín López Martinez, D Geró 
nimo Miñambres y D Felipe de Aba 
jo Geiju, concejales del Ayuntamien
to do Castrillo de la Valduerna; so 
acordó no haber lugar á revocar el 
acuerdo de la Junta de escrutinio, 
proclamándoles concejales. 

Resultando protestada la capacidad 
legal de D Francisco Alonso y don 
Pedro Cabezo Rodríguez, concejales 
electos por el Ayuntamiento de Re-
quejo y Corús, "el primero por ser 
suplente de Fiscal municipal, y el 
segundo por que en concepto de Al 
calde do hamo, es responsable del 
encabezamiento de los derechos de 
consumo del pufcblo, y que fué elegi
do en el colegio doúde desempeña 
dicho cargo 

Considerando que el cargo judicial 
no incapacita para ser concejal, sino 
que solo es incompatible con aquel y 
puede el interesado optar por uno de 
ios dos 

Considerando que los Alcaldes de 
barrio no egercen jurisdicción y son 
por lo tanto elegibles por su respec 
tivo colegio; y 

Considerando que no puede repu
tarse arrendatario dé consumos á un 
Alcalde de barrio porque en nombre 
del pueblo haya encabezado el mismo 
por la cuota que le correspondiera, 
pues en tal caso serian también ar 
rendatarios sus poderdantes los veci 
nos de la localidad; se acordó revo 
car el acuerdo apelado declarando en 
su consecuencia que D Francisco 
Alonso y D. l'edro Cabezo Rodríguez 
son concejales áei nuevo Ayuntamien 
to, debiendo el primero optar: por 
uno de los dos cargos en el término 
de ocho dias 

Vista la reclamación producida por 
D. Juan Pastrana, concejal electo por 
unanimidad en el colegio de jautas 
Martas, contra el acuerdo del .Ayun
lamiento y Junta de escrutinio decía . 
rándole incapacitado para ejercer, 
aquel cargo por estar deinentej y ' 

• Considerando que lejos de probar
se este estado, la misma protesta con 
liesa que la demencia negada en ab 
soluto por el interesado, ocurrió 
hará un año; quedó acordado revocar 
el acuerdo apelado, y en su conse 
cuencia declarar á I) "Juan i'astrana, 
concejal por el Ayuntamiento de San 
tas Martas. 

En vista del acta remitida por el 
Alcalde de Armunia resolviendo el 
Ayuntamiento sxigir al Alcalde sa
liente la responsabilidad por omisión 
punible en el desempeño de su car
go, y 

Considerando que no es dicha cor 
poracion sino el Sr Goburnador civil 
de la provincia quien tiene l'acültades 
para hacerlo: se acordó prevenírselo 
así al Alcalde, ordenándole remita el 
expediente original formado á su an 
tecesor á fin de conocer las faltas en 
que haya incurrido, y manifestarle 
que puede reclamar de la Ailminis 
tracion económica los dalos necesa 
rios para continuar la recaudación de 
contribuciones, á cuya dependencia 
debe también dar cuenta del estado 
eu (pie .se ha!!<.:'.i los servicios del 
Ayuntamiento en este particular por 
si, conforme á la legislación especial 
de cada ramo, estima oportuno pres 
cribirle las reglas á que ha de suge-
tarse. 

No debiendo haberso posesionado 
Áasla e! :jí de Setiembre áltimo 'el 

nuevo Ayuntamiento de Sta Cristina, 
se acordó manifestarle, en vista de 
la consulta que dirige que debe pro • 
ceder i la elección de Alcalde, Te -
nientes y Síndico, siendo nula la que 
verificó en 24 de Agosto próx imo pa 
sado, 

Resultando que D ..Rogelio Osorio 
ha sido separado del cargo de Secre
tario del Ayunlamiento de Arganza, 
no por el Alcalde como el mismo ase 
gura, si no por la Corporacio n inuni 
cipal en uso de sus facultades; quedó 
acordado desestimar la recia macion 
del interesado. 

Accediendo á lo solicitado por Ge
naro y Salustiano Blanco, ejíp^ósitos 
de Astorga: se acordó que se Ir asín 
den ai Hospicio de León como en el 
año anterior con el fin dé se guir la 
carrera del Magisterio hasta hacerse 
Maestros superiores. , 

Siendo obligatoria la. investidura 
d é l o s cargos municipales conforme • 
al art 38 de la ley orgánica; se acor
dó manifestar al. Alcalde de Cistierna 
que en el art. 93 de la misma tiene 
determinado el correctivo que. puede 
imponer á los concejales que no asis 
ten á las sesiones, sm perjuicio délas 
demás responsabilidades á que haya 
lugar par deiobediancia y la repara
ción de los perjuicios que por su fal
ta se causen á los intereses de sus ad
ministrados. 

Apareciendo justificada lahorfan-
dad y pobreza de Matias Cadenas, 
natural de esta ciudad; se acordó re
cogerle en el Hospicio de la misma. 

En vista de la comunicación del 
Sr. Director del propio Estableci
miento relativa al suministro de gar
banzos; se acordó contestarle que én 
todo el dia de mañana empezará el 
contratista á hacer entrega de dicho 
artículo. 

No hallándose ajustado el acuerdo 
de 3 de Setiembre últimodel Ayimta-
tamiehto de Rediezmo á lo resuelto 
por esta Comisión en 10 dé Óctubrtí 
dé 1871 réspecio á la inversión dé los 
C '1!i4 reales 91 céntimos procedentes 
de la expropiación de terrenos comu 
nos de varios pueblos del díslrito 
ocupados por la via férrea; quedó 
acordado prevenir al Ayuntamiento 
que dentro del término de 1S dias 
resuelva de nuevo con extrietasuje > 
clon á las reglas que en aquella fecha 
seles fijaron. 

Vista la reclamación producida por 
D José Balbuena, Alcalde de barrio 
de Villaobispo, en el distrito de Villa-
quilambre, para que se le releve Je 
la multa que te ha impuesto el Ayun 
tamiento por no presentarse i sus 
órdenes i íin de encargarse de la re-
oaudacion1 del presupuesto munici
pal; y considerando que el car^o de 
que se trata no es concejil ni ob'igaio -
n o y fue en la imposición de la multa 
ni en su cuantía se han observado las 
formalidades legales de la ley munici 
pal; quedó acordado revocar el acuerdo 
del Ayuntamiento relevando al ape
lante de la multa impuesta y decla
rando que no tieoe obligación de 
desempeñar el cargo de recaudador 

Nu reuniendo la cualidad de huér -
fana la niña Kduviges Verez, hija de 
Marcelina Lusio, de Villamejil; so 
acordó no haber lugar á recogerla en 
el Hospicio <!e Astorga, sin perjuicio 
de resolver de nuevo si su madre 
acreditasela imposibilidad lisica ale -
ga'Ja 

En la reclamación de alzada produ
cida por!) Josi María Martiuez. so-
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bre pago d« haberes que le adeudael i 
Ayiíntiunicnto de Viliamañan como 
auxiliar de su Secretario, y que se 
niega á satislacerlc, Tundándusc en 
que no a.-isl.ió á la oficina ni prestó 
luí trabjjoí necesarios para tener de -
lecho á su percibo: 

Considerando que el rcaltimante 
desempeñó dicho cargo desde 1 • de 
•lulio de I87i hasta el 7 de Marzo úl 
timo sin que la Corporación munici 
pvil le hubiere impuesto oportuna 
inciite la suspensión de sueldo, cuya 
omisión d i al interesado un pei/eeto 
derecho á cobrarle hasta el (lia del 
cese; quedó resuelto reyocarel acuer 
do apelado, ordenando en su cemse 
cuencia al Avuntamiento satisfaga al 
apelante las "61 pesetas 39 céntimos 
que le reclama. 

Resultando justificado el estado de 
demencia J pobreza de Benito Ar 
tmello, vecino de Sta. Golomba d i 
Curueño; se acordó recogerlo por 
cueuta-de ta provincia en el Manieo 
mió de Valladolid, á euyo estableci
miento se remiliri el expediente. 

Habiéndose acreditado que el Ayun
tamiento dq Ardon cumplió t n 7 de 
Febrero último con el acuerdo de la 
Comisión de 28 de Enero, notificiindo: 
ú l ) . Ag»síin Manguero, su resolu 
cion respecto al pago de haberes, sin 
que el interesado eu el largo tiempo 
trascurrido haya utilreado hasta el 2 i 
de Agosto próximo pasado el recurso: 
de alzada, ni por »u parte cumplido 
con la presentación de los documen. 
tos que la Corporación le reclama; 
quedo acordado relevar al Alcilde 
saliente de la multa que le futí im 
puesta en 30 de Agostó, debiendo él 
Sr. Manguero utilizar el' recurso que 
establece el art 162 de la ley muni 
cipa! si asi conviniese á su derecho. 

fáe c i n t i n u a r i j 

kllMltUS'IKtCIUM SCUNÓaiCA OS LA PRO

VINCIA DE LEOrt. 

Nombrado por Decreto del-Go-
t ie rno de la República de 11 del 
cocrieate, Jefe de la Adminis-
traoton aoondmiea ¡le e í ta provin
cia, en el día de hoy he tomado 
posesión de dicho cargo. 

Lo que he dispuesto insertar 
eu el periódico oflaial para cono
cimiento de los Ayuntamientos 
y habitantes de esta provincia. 

León 1G de Febrero de 1874. 
— El Jefe eeonómieo, Máximo 
F«ruandex. 

—3 

i u í ü ^ i s r u i c i ü N txo^OMiCA os u rite-
VINCU BB IROS. 

S¿i.v!i)n ajiuinistraliva.—Sejocia-
iio "ciieial. 

Publicada on el Bolet ín oficial 
¡Je esta provincia nú iu . 80 la 
l u s i i i v . n h i n para la administra-
IÍÍOÍ) y co t ranm del impuesto 
t .aui i tcr i ' J sobro los presupuas-

tos de ingresos mnnicipales en 
cuyo art ículo 3.'se previene que 
los Alcaldes remitan certifica 
cion de las cantidades á que aque
llas .iscienden pard que esta A d 
minis t rac ión pueda ó e t e m i n a r 
lo que á cada Ayuntamiento cor
respondo satisfacer por el expre
sado impuesto; y no habiendo 
cumplido con este importanto 
servioio los que & cont inuación 
se expresan; prevengo á los mis
mos que si en el improrogable 
té rmino de och'ó dias á eoatar 
desdo In publicación de esta dr-
den en el referido Boletin no lo 
han verificado, sin imis recuerdo, 
soles impondrá la respónsábili 
dad que establece el ar t ículo 15 
de dicha Ins t rucc ión . 

Leoa 14 de Fübrero de 1874. 
— E l Jefe económico, Máximo 
Fernandez. 

Astorga. 
Benavides. 
H ispilal de Oi'bigo. 
L'anías de la Kiviira. 
Otnroile Eicarpizo. 
Q.¡Hitan;" üel Castillo, 
fiiquejo y Oorús. 
S. Justo de la Vega. 
Truchas. 
Viilamajil, : 
Villarejo. 
Villares <)e Orbigü. 
Auiiunzas, ' 
Binlit:tt del f i n m . 
La Bafieza. • 
Lü^uiia de Negrillos. 
Palacios jle lá ValduHc iia. 
Pobládura de feiayci G ircia. 
Pozuelo del Paninfio. 
Quintana.y Congosto. 
Kefilieias dn Arriba. 
KieRO"de U Vega, 
S'. C'islubal de la PoUnlsra. 
S. Estaban (leNogales. 
Sta. Mftria de la Isla. 
Soto de la Vega. 
Valilefuenles. 
Ví-iara.intan. 
Vil lázala.. 
Zotes del Páramo, 
Armuiiia. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Garrufií. 
Grailelea. 
Laon. 
Üuzunilla, 
Rioseco de Tapia. 
S. Andrés del Uabaneiíu. 
Sariegos. 
Valverde del OaraiD». 
Vega iln Infanzones. 
Viluiaiie. 
Villaquilambre. 
Villasahariego. 
•Villa tiiriel. 
Calirillaues. 
Campo de la Lomba. 
La Majúa. 
Las OmaSas. 
Sta. María de Ordái. 
Villabliuo. 
Alvares. 
Uorrtues. 
Castrillo de Cabrera. 
Oaatropoilanie. 
Cubillos. 
Fresiujdo. 
Los Barrios de Sului. 
Molinaseca. 
Nocoila. 
Paramo del Sil. 

Píinferrada. 
Piiiranza. 
S. Rstebao de Valdueza. 
U!lo. 

• Sta ra Ka. 
Osf ja de Sajanibra. 
Prioro. 

Riailo. 
.Sa ' . injon. 
Vaiilerrueila. 
Vitiayaudre. 
(.alzada.-
Canaleja S 
Ciislromuilarra, 
Caslrolieira. 
Cea. 
Cubillas de Rueda. 
El Burgo, 
(¡onlaüza del Pino. 
Grajai de Campos. 
Joara. 
Jo» r illa. 
La Vega de Al.naRza. 
Saelicesdel Rio. 
Sabaiiun. 
Stá Ciistioa. 
Viilamol. 
Villamaratiel. 
Villavelasco, 
Villavenle de Arcayos. 
Castilfalé". 
Caslrofuerte. 
Citnanes de la Vega. 
Córvidos de los Oteros, 
(lonloocíllo. 
Gaseados délos Oteros. 
Maladeoudeloj Oleres. 
Pajares de los Oteros. 
S. Millan de los Caballeros. 
Slas, Martas. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdefas. 
Valdevimbre. 
Valencia de 0. Juan. 
Valverde Enrique. 
Villabraz. 
Viliademor de la Vejja. 
Villauiiñaü. 
Vitlanueva de las Manzanas. 
VillaquejUla. 
Carúeaes. 
La Kroina. 
La Pola de Gordeo. 
La Kubla. 
La Vecilla. 
fliafall.ina (le Vegacerrera. 
Sia. Colomba deCirueSo, 
Valiltlufíueros. 
Valdepiélago. 
Valdeleja. 
Arguuza. 
Balboa. 
Candía. 
Cauipooaraya. 
Carrucedelo. 
Coi ulUm. 
Fabero. 
Paradaseca. 
Pórtela 
Sancedo. 
Vallo de Finolledo. 
Villadecanes. 
Vi. la franca. 

AYUNTAMIENTOS. 

No habiendo comparecido á 
ninguno de los actos de alista
miento, rectificación y declara
ción de soldados para la reserva 
delafio actual, los raoKOS que á 
cont inuac ión se expresan, se íes 
cita,- llama y emplaza para que 
en el más breve plazo so presea-

tea ante los Ayuntamientos qne 
t ambién so designan, á exponer 
lo que crean convenieote, y de 
no hacerlo, les parará e l perjui» 
ció á que haya lugar, 

Ponferrada. 

Vidal Sierra Carro y Ka moa 
Sierra. 

V«ídepíéío^». 

Anselmo González Alvarez, 
Juan Calvo García, Bernardino 
Rodríguez Fernandez, Fé l ix Bar
rio Sierra, Gregorio García Gon
zález y Toribio González Garc ía . 

Para proceder con acierto á la 
rectificación del arnillaramieuto 
que ha de servir de base al repar
timiento da la cont r ibución terr i* 
torial del año económico de 1874 
A 75, todos los que posean d ad
ministren fincas «n los Ayun ta 
mientos que a cont inuación se ex
presan, presen ta rán sus relaciones 
en las Secretarias de los mismos 
dentro del t é rmino de 15 dias; 
advirtiendo que el ijue no lo h i 
ciere le parará el perjuicio á q u e 
haya lugar. 

Cubillas de Rueda. 
Castrocalbon. 
Santas Martas. 
Santo venia de la Valdoncina. 
V i Haza la. • 
Vi l l amar t in de D. Sancho. 
Zotes, 

JUZGADOS. 

D. Alejandro Puerta, Juez de 
partido de Liarte» en ¡a pro 
vincia de Ovied». 

<.Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Nazario Soberon Lle"-
ra y Ceferino Gutiérrez Moran,, 
vecinos respeclivameñtede Pan-
dueles y los Callejos de este diá-
tríto municipal, fugados de ln 
cárce! de este partido, de igno
rado paradero y cuyas señas se 
insertan á contínuauiou, para 
que dentro del termino de quin
ce dias el primero y de diez el 
segundo comparezcan en este 
Juzgado & prestar declaración 
en Ta causa que estoy siguiendo 
con tal motivo y por quebranta
miento de condena al Nazario; 
crni apercibimiento de que. sino 
comparecen, será este declara
do rebelde y ¿ ambos les para-
ríi el perjucio que. haya lugar. 
Y encargo además á' todas 'as 
autoridades, que caso de ser h i t -
bidos. prjsódaa á su donuío:; 
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y conducción á este Juzgado con 
las seguridades necesarias. 

Y ¿ara.insertar en el Boletin 
oficiai'dela^prpvincia. de León, 
firmó él ''présente en Llanes 
sieié'1tíe 'Febrero de mil pchp-
cienlos setenta y cüátró.-^Ale-
jamlro Puerta.—Ppr.su mamia
do, Juan í t . de la Vega Isla. 

1 ' ' ' " SBSAS DE NAZillO. 

Estatura 5 piés largos, cara 
redonda, color moreno, nariz y 
boca regular sin barba ninguna 
y algo marcada de pecas 3e la 
roniá;."'1 • 

''¿¡sis W 'CEFniNol , .; . 

Edad. 18 años,.estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, pe» 
coso de viruelas, cara gruesa y 
de buen color,.sin pelo 4e¿bar-
bá, viste pantalón de paño par
do "con remontes, negros, chale
co dé máhprí, .chambra de igual 
género y '''bordada de cardaso 
negro, camisa dé hilo, 'cáíz'a za
patos y cubre montera;' " 

_ 4 -

D. M a r t m L q r e n z a M , Escribano 
Jel Juigado de este partido/. 

.Cért¡fióo:,iqué:en,'él incidérite 
deque se han. mención ha recaí
do la .siguiente^' 

Sentencia—En la ciudad.de 
León á veintiséis de Enero de 
mil ocbócientb's setenta y cuá: 
1ro, elSr D. Francisco Vicente 
Escola no. Juez d é este partido;, 
habiendó visto ésteincidénté. " 

1 ".tiesultando: Que'él'Pro-
cui'ador.¡.P¿¿ Mánfcel.. González 
Luna, en representación de Uiv 

]ula Crespo, presentó escrito so-_ 
¡citando sé recibiese iiiforina-
cion para justificar..qué su re
presentada era pobre y que 
fe la concediesen los beneficios 
que .o toiga la ley, para poder 
en dichoV-oncepto 'litigar/con su 
marido Felipe Giitierréz ' y los 
tMtameotariop.de D. Pantaleon 
Pedro.'Ra'mcs.. • . : i 

a." IVe^iiit^ndo: Que adfpi -
tida la iñfermacion se comunicó 
á éstos traslado por seis (Has y 
y por' otros s'eî  ^'al 'Si;. . Fiscal, 
hal)iéndose s'blo opuesto este .4; 
la declaración <ie pobreza, y de-
«larados áqiiéllps. rebeldes y 
conlutóaCeS por la no presentar, 
don en.áütósi' 

3.° Resu'tan'dp: Que recibí-, 
do el iViciden't̂  á , prueba ..se 
practibi)', ffór el ,'Pi'ocurad.or Lu
na la 'qíi'é¡; ci.eyó' convenir á su 
dcrechó.y-.uniilás á' los.autos se 
mandaron traer eslbs.a>la mesa 
del Juzgado para .dictar senlen 
tía previa citación. . . 

l.'Cpnsi'déiandó;" Quede la 
ieforinatioii'reYibi'áDapareée.qne 
Ursula'Crespo .áun cuándo po. 

see algunos bianes que adminis
tra su marido Felipe Gutiérrez, 
estos son insignificantes , n.p lle
gando la cuota anual 'qué' por 

icontribucion territorial les ha 
correspondido á la suma 'de 

.veinte pesetas, y que además ',1a 

.Ursula no ejerce industria ál-
guna, ni sueldo ni pensión. Vis
to lo dispuesto en los artículos 
¡ciento ochenta y uno y . ciento 
ochenía y dos dé la ley de1 en
juiciamiento civil S. Sríá, ppr 
ante mí Escribano dijo: , '•, 

Debia de declarar '¡ déclara-
.ba á la respectiva. Ursula Cres
po, pobre para litigar - contra 
su marido Felipó''Gutiérrez'y 
los testamentarios" d'é l'í. Pan
taleon Pedro llamos, otorgán
dola los beneficios q;ie .iav con
cede la ley, sin perjuicio de lo 
que se dispone en los árticiilps 
ciento noventa y ochó1 y cientb 
noventa y nueve de. .di&Mkley, 
mandando que esta resolución 
además de notificarse en les Ea-
Irados del Juzgado, sé inserte 
en el Boletin oficial de está'pro
vincia. ' ' . , 1 . ; ¡ . ; í'j 

Asi delinitivamente juzgando 
lo provee y manda de que doy 
fé.—Francisco' Vicente ' Eiicólá-
ho.— Ante «ai; Martin' Lorén1-
zana. ' , ' ..['•.' 
• Y para insertar en .el Boletín; 
pongo el presente que signo y 
firmo en León á vein.lé y' siete 
de Enero de mil ocbociéntós.ser 
lenta cuatro. —Moirtin Lorén-
zana. • -' 

D , Nicolás Antonio Suarez, J u e í 
i de primera instancia de esta 

vil l» y su par t ido . ' ., 

; Por la presente y en nombré 
de la Nación exhorto. á tdd^é 
las autoridades de la misma,'y 
mando a los'agentes dé policía 
jtidicial, que piacliquen activas 
y eficaces diligencias en busca 
ae una mu'a, cuyas señas-se ex-í 
.presan a continuación, qiié 'éri, 
.la noche del veinlitres para el 
veinticuatro de Noviembre úl-
,tiino, fué robada en el pueblo 
,de Quiruelas de Vidríales del, 
.meson de Martin Cidon. y per '' 
,t<snecia á Alfonso Carballo, ve-
•ciño de Muelas y otros compa
ñeros de comercio; y en el caso 
.dé ser habida la pongan á dis
posición de este Juzgado cen la 
¡persona en cuyo poder se en
cuentre siempre que esta ¡nfun-
da sospecha, pues asi lo tengo 
acordado en la causa que con 
tal motivo se sigue sobre robo 
(le aquella. 

'Benavente á primero de Fe
brero de mil ochocientos seten
ta y cuatro. —Nicolás Antonio 
Suarez.—Dionisio González. 

Una m u í a , de eilad 'de ocho 
años , su pelo color cas t año c la
ro,, -ida .alzada seis cu artas y me-
d\á,y,'dos denlos poco .uuts ó uió-
nos,. 4e, bás t an l e .cuerpo y llena 
deicarnes. de buetvv forma, con 
vejigas en-los p iés , -y seña les 
en e lcorbi ' jo i i del pié derecho 

j d é h a b e r l a sido curar iós a'ifaces, 
{tiene algunos pelos blancos en 
el' cósl i l lar de róz i 'luras heclms 
por él a p a r é j o , en la barriga una 

[pequeña 'espundia que n i crece 
'n i mengua y la bragadura blun-
cazana.',. :. r.i . • 

Con .dicha ínula fueron ¡ r o b a -
!das igualmente, una albarda-
forrada de badana á- media usa 
¡y una;cabezada de baqueta "né-
igra tamb en á media usa, con 
•el ramal ele c á ñ a m o . 

i ANUNCIOS OFIÜl.YLES. ' 
> ;„ :i 

BISTRIW UNIVERSITARIO DI OyiEtil). '.* 

í Dirección gene-al.de laatrue-
bion p ú b l i c a . ^ N e g o c i a d o dé l í n í -
yei'sidades. = Anuncio. ^ R e s u l 
tando vacante en la facultad: de 
Filusofta y Letras de la Univer 
sidad de á a l a m a n o a "la" oAtedrii 
de Lengua hebrea,ndotoda.,,con 
?.000 pesetas que s egún el"; a r t i 
culo 226 de la ley; de 9' de Se' 
uembra de 1857 y el ¿ . " ^ é i i r a ; 
¿•lamento de 15 de. .ISneroü.de 
1870 corresponde; a l J concursó', 
se anuncia al públ ico con arreglo 
á lo dispuesto en el art..47. de 
dicho reglamento,' & fin'"de.que 
les catedrát icos que deseen ser 
trasladados á ellas, á es tén com; 
¿rendidos en el a r t . ITT'de dicha 
ley 6 se hallen excedentes, piie-; 
dau solicitarla e" el plaio, i i j i r 
prorogable de 20 dias á contar 
desde la publ icación do . é s t e , 
anuncio en la Gaceta. ,,. 

Solo podrán aspirar á dichas. 
Cátedras los Profesores^que des-, 
empeñen ó hayan, dés'empeüado 
en propiedad otra de igual sueldo 
y ca tegor ía y tengan' 'el t i t o lo' 
de Doctor en la expresada fa
cultad. , •, . • 

; Los ca tedrá t icos en activo ser 
vicio e levarán sus solicitudes á 
esta Dirección genoral por con
ducto del Decano de la Patíultad 
ó del Director del Inst i tuto ó es? 
cuela fin que sirvan, y los que 
no es tén en el ejercisio de la en
señanza lo h a r á n t amb ién á esta 
Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hu
bieren servido ú l t i t a a m e n t é . . 

Según lo dispuesto en al a r l í -
I culo 47 del expresado reglamento. 

este anuncio debe publicarse en 
los Boletines.oíioíáiés !iíé,J.'A's!pio 
vi 'nci¿s, ' ló'/pna j , . se adviertg.'ppra. 
que las,.iiUit:oriijálÜ^si,',resp1ectiv;!is 
dispongan''/.que ¡as í . se :vei;ií)(jue 
á5,'s«l¿; luego .sín¡!uiás.avj;so el 
p r e s e n t é . ' • . „ . . ; , . i . . . . . . . ¡ a M, — . 

.Madrid 5 de' Febrero ,de-1874. 
- i B l i Director .genera), < Gaspar 
Ródr igúéz :—Sr . Kector dé la 
Universidad de Oviedo.—^B's co
p ia .—El Iteótqr: León' Salmean. 

DirecfioiV ¿ é n ó r a l de iustruo-
joi'on pública; ^-Ne'gó'ciado ,deU'.TÍ. 

¡ta'n'do vaeaútosr 'en. ' lá ,fac(i l tad de,' 
:Filosbfiá y 'L'ét ' ras de la's Üqi^er 1 
sidades de ,(Jranada,. S^la.minca 
'y ' .Zarágoza,. . las .^cátedras da.His 
'toria ide . Espaüa,;! dotadas Con 
totes m i l . pflsetas.que aegun L iO ' 
a r t i cu ló "¿¿6: «ie i jn .ley d» • 9 
de Setiembre'de Í S 5 Í !y el1 2.* 
'd»l reglaméWto de '15 dé ISnéío 
'dé 1870 •c'orréspo'ri'dé 'Si' Cóncursp, 
sé anu'n,cia al ; pu6']ico|'co[i arre,- . 
glo á lo';d¡spuesto .^ri, el ar t iculo. ' 
47.de d i^ho ' reg lá túén to . ' a fin Via 
que los catédrát inos que. deseen 
ser trasladados, á ella, d ;¡ e s t én . 
comprendidos é i v e l ' a r t . ' '177 de ' 
dicha ley ó se hallen esceden tes 
puedan solicitarla .'en el plazo 
im'p'roroga ble de 20' dias'A. coritar 
desde;la publicación de este áiiiini-
yio 'en ia Gacé ta . .'''.'. ' "'. ' ' " ' • 
i Solo podrán aspirar á d icha ' 
cá tedra jos Profesores que, desem 
pei ién;ó hayan rdésempefiado^ é u 
propiedad.otra ide.igual sueldo¡y¡¡ 
4ategor¡a y . tengan^ el t í tu lo da 
Doot'oí én la "é'xprésada facultad. 
• Los ca tedrá t i cos en activo ser--
4icio e leyarán sps. solicitudes. 
esta- Diréccion' ¿ e n e r a l p ó r ' c o ó -
ducto del Decano de la Facultad 
ó del.Director del I n s t i t u t o . ó «es--
cuela en que sirvan v IOÍ que no 
estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo h a r á t ambién á esta D i 
réccion por comiüoto del Jefe del 
establecimiunto donde habieren 
s e r v i d o . ú l t i m a m e n t e , . ¡ ;;-

: Según lo dispuesto, en el a r t L 
uülo 47'' del, réglatnen.to^ este 
anuncio debe pnblícarsei' én los 
Boletines oficiales dé las provin
cias, lo.cual se-advierte para que 
las .autoridades despectivas dis
pongan que así .se veriQque des
de luego sin mas aviso que eV 
presente. . 

Madrid 5 de Febrero'de' 1874.' 
— E l Director general, Gaspar 
Ródr iguez .—Sr . ftector de. la 
Universidad de Oviedo.—Es co
pia.—131 Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS. 

. INTERESANTU. 
D, Isidro Llamazares, propor

ciona papel á los contribuyentes 
para el pago del anticipo veinta-
gruble, í precios equitativos. 

Imp. de José G. Bedoruio, La Platería, 7, 
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